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J3VERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.—Llevado a dornlcTuo^^Bmestre, 20 pesetas ; semestre, 40, y un año, 80.
Oficiales fuera de Madrid.

—Trimestre, 25 pesetas ;
mestre, 50, y un año, 100.

gatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
feciban este Boletín, dispondrán que se deje un
lar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

tn-
Pese tu

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-^^^Hvincial: línea o fracción |
ídem judiciales-oficiales : línea o fracción.,
ídem particulares y avisos financieros "?,oo

Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 25 pesetas ;semestre, 50, y un año, 100 ;y fuera
de Madrid :30 al trimestre ;60 al semestre, y 120 al año.

1,00

¡•Jj;;;;;;.".••*-»«•*\u2666\u2666\u2666••••\u2666\u2666**•••\u2666\u2666•***••• \u2666*•••••\u2666\u2666\u2666\u2666*•**••*•\u2666•* Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe elanuncio,

Administración v 'Talleres :

Idel Dr. Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
jos.—Teléis. 26 58 14 y 25 32 02.

—
Apd." 937.

ÍAS: Mañana: De q a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Suscripciones y venta de ejemplares en Ja Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52
(Hospital de San Juan de Dios)..Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1 peseta.

ierno Civil de la pro=
vincia de Madrid

Celebrada y declarada desierta por
falta de licitadores la anterior su-
basta anunciada para contratar el

pago, de los descubiertos en 1
recaudatorias dentro de los di
8 al 17 del mes de abril siguí

las oficinas
iez días del
¡ente.

cicio en los pueblos de esta Zona y que
a continuación se indican :

Alpedrete, día 25 de febrero ;Aravaca,
4 marzo ;CercediHa, 3 y 4» marzo;Col-
menar del Arroyo, 11 marzo; Colmena-
rejo, 7 marzo ; Collado Mediano, 26 fe-
brero; Collado Villalba, 17 y 18 marzo;
Escorial (El), 7 marzo ; Fresnedillas de
la Oliva, 11 marzo ; Galapagar, 6 mar-
zo; Guadarrama, 15 marzo; Majadahon-
da, 5 marzo ;Molinos (Los), 8 marzo ;
Navalagamella, 11 marzo; Pardo (El),
22 febrero ;Robledo de Chávela, 17 y 18
marzo ; Rozas de Madrid (Las), 3 mar-
zo; Torrelodones, 6 marzo ; Valdema-
queda, 15 marzo; Valdemorillo, 12 mar-
zo ; Villanueva del Pardillo, 12 marzo ;
Santa María de la Alameda, 7 marzo ;
Zarzaléjo, 14 marzo; SAN LORENZO
DEL ESCORIAL (capitalidad de la Zo-
na), del 18 al 28 de marzo.

arriendo de los pastos de la Casa
de Campo, para 2.000 reses de gana-
do lanar, en los sitios denominados
«Casa Quemada, Cóvatillas, Torreci-
lla, Ángel y Batán», hasta el 15 de
julio de 1947, el excelentísimo señor
Alcalde, por su decreto de 18 del ac-
tual, se ha servido disponer se anun-
cie nueva licitación, bajo las mismas
condiciones que figuran insertas en
los «Boletines Oficiales» del Estado
y de la provincia de los días 23 y 22

del pasado enero, respectivamente.

Se recuerda a Jos contribuyentes el de-
recho a que se les facilite lapapeleta im-
presa a que se refiere el art. 32 del Es-
tatuto de Recaudación, en la que se haga
constar el intento de pago, en el caso
de que no les sea entregado el recibo o
recibos que soliciten.

CIRCULAR

¡sarrollada la fiebre aftosa eñ el ga-
Ibovino de don Alberto Martín, de
kca, en cumplimiento de lo dispues-
1 el artículo 12 del vigente Regla-
ide Epizootias, este Gobierno de-
ofioialmente dicha enfermedad.

Madrid, 18 de febrero de 1947.
—

El
Tesorero de Hacienda, Víctor García de
Jalón y Hueto.ganado enfermo se encuentra ais-

en la vaquería del señor Martín, de-
ndose zona infecta la localidad, y
chosa, todo"el término municipal.

(G. C—814)

los efectos de localizar el mal con
las rápida extinción se observarán
odo rigor las medidas señaladas en

ZONA DE CETAFE

ILos correspondientes pliegos se
hallarán de manifiesto en esta Secre-
taría, durante las horas de diez á
una, todos los días no feriados que
medien hasta el del remate.

Itinerario de cobranza correspondiente
al primer trimestre de 1947:rtículos 224 y 226 de la disposición

íferencia, en relación con los preoep-
lel de Tratamiento Sanitario Obliga-
í del ganado.

GETAFE, del 19 a! 28 de marzo; Al-
corcen, día 6 de marzo ; Batres, 34 fe-
brero ,- Carabanchel Alto, 12, 13, y 14
marzo; Carabanchel Bajo, 12, 13, 14 y
15 marzo; Casarrubuelos, 25 febrero;
Ciempozuelos, 10 y 11 marzo; Cubas, 25
febrero; Fuenlabrada, 27 febrero; Gri-
ñón, 26 febrero ; Humanes, 27 febrero ;
Leganés, 28 febrero y 1 y 3 marzo ;Mo-
raleja, 27 febrero ; Mostoles, 7 y 8 de
marzo ;Parla, 4 marzo ;Pinto, 6 marzo ;
San Martín, 8 marzo ; Serranillos, 24
febrero; Titulcia, 10 marzo; Torrejón de
la Calzada, 26 febrero ;Torrejón de Ve-
lasco, 5 marzo ; Valdemoro, 7 marzo ;
Villaverde, 28 febrero y 1 y 3 marzo.

San Lorenzo del Escorial, a 18 dfe fe-
brero de 1947.

—El Recaudador (ilegi-
ble),—Visto bueno: El Tesorero de Ha-
cienda, Víctor García de Jalón y Hueto.

(G. C 820)

que se hace público para general En su consecuencia, se celebrará
dicha nueva subasta el día 18 de
marzo próximo, a las doce, en la Sala
de Remates de la primera Casa Con-
sistorial, bajo la presidencia del ex-
celentísimo señor Alcalde o de quien
al efecto delegue.

amiento,

adrid, 20 de febrero de 1947.
—

El
rnador Civil, Carlos Ruiz.

(G. C—812) ZONA DE SAN MARTÍN DE
VALDEIGLESIAS

níamiento de Madrid Itinerario de cobranza en los pueblos
de la Zona durante el primer trimestre
de 1947:

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.SECRETARIA

elebrada y declarada desierta por
i de licitadores la anterior su-
a anunciada para contratar el
indo de los pastos de la Casa
-ampo, para 500 cabezas de ga-
) vacuno, en los sitios denomi-
>s «Ridajos» y (('Los Pinos»,
Iel 15 de julio de 1047, el exce-
simo señor "Alcalde, por su de-> de iS del actual, se ha servido
°ner se anuncie nueva licitación,

•as mismas condiciones que fi-
m insertas en el Boletín. Oficial
a provincia del día 21 del pasado

\u25a0Madrid, 20 de febrero de 1947
El Secretario, M. Berdejo.

SAN MARTÍN DE VALDEIGLE-
SIAS, 3, 4, 5 y 6 de marzo ;Cadalso de
los Vidrios, 13 y 14; Cenicientos, 11 y
12; Navas del Rey, 8; Pelayos de la
Presa, 7; Rozas de Puerto Real, 15; Vi-
lla del Prado, 14 y 15.

El Recaudador de la Zona (ilegible).
—

Visto bueno: E,l Tesorero de Hacienda,
Víctor García de Jalón y Hueto.

(O.—10.472)

Tesorería de Hacienda de la
provincia de Madrid

(G. C.^818) Madrid, 19 de febrero de 1947.
—El

Recaudador (ilegible).
—

Visto bueno: El
Tesorero de Hacienda, Víctor García de
Jalón y Hueto.Edicto de apertura de cobranza

ZONA DE NAVALCARNERO

El día 19 del presente mes de febrero
dará comienzo en los pueblos de esta pro-
vincia la cobranza voluntaria de las Con-
tribuciones e Impuestos del Estado co-
rrespondientes al primer trimestre del
año en curso, así como también los reci-
bos por todos conceptos liquidados en
«Accidental», a consecuencia de la pre-
sentación de nuevas altas.

Itinerario de cobranza correspondiente
al primer trimestre de 1947 :

(G. C—821)

NAVALCARNERO, del 20 al 30 de
marzo; Álamo (El), 2 y 3 marzo; Aldea
del Fresno, 26 febrero ; Arroyomolinos,
5 marzo ;Boadilla del Monte, 7 marzo ;
Brúñete, 5 marzo ;Chapinería, 25 febre-
ro;Pozuelo de Alarcón, 10, 11 y 12 mar-
zo;Quijorna, 3 marzo ;Sevilla la Nue-
va, 26 febrero; Vilfamanta, 27 y 28 fe-
brero ; Villamantilla, 28 febrero ; Villa-
nueva de la Cañada, 4 marzo ;Villanue-
va de Perales, 27 febrero ; Villaviciosa
de Odón, 7 y 8 marzo.

ZONA DE TORRELACUNA

Itinerario de cobranza en período vo-
lutnario de dicha Zona, correspondiente
al primer trimestre de 1947:

>s correspondientes pliegos se
•ran de manifiesto en esta Sacre-

TORRELAGUNA, 19 de febrero al 28
de marzo; Acebeda (La), 3 marzo; Ala-
meda del Valle, 25 febrero; Atazar (El),
14 marzo ; Berzosa del Lozoya, 18 mar-
zo; Berrueco (El), 11 marzo; Braojos,
6 marzo; Buitrago del Lozoya, 8 y 15
marzo ; Bustarviejo, 25 y 26 febrero ;
Cabanillas de la Sierra, 1 marzo ;Cabre-
ra (La), 10 marzo ;Canencia, 28 febrero ;
Garganta de los Montes, 28 febrero;
Cervera de Buitrago, 17 marzo ; Gar-
gantilla del Lozoya, 27 febrero ;Gasco-
nes, 7 marzo; Hiruela (La), 10 marzo;
Horcajo de la Sierra, 4 marzo ; Horca-
juelo de la Sierra,. 12 marzo ;Lozoya del
Valle, 26 febrero; Lozoyuela, 12 y 13
marzo ; Madarcos, 4 marzo ; Mangirón,
1 marzo ;Montejo de la Sierra, 11 mar-
zo; Navalafuente, 27 febrero; Navarre-

h durante las horas de diez a
todos los días no. feriados que

len hasta el del remare .
A taj efecto se hace saber a los con-

tribuyentes de esta provincia que dicho
período de cobranza voluntaria termina-
rá el día 28 de marzo próximo, y que
durante los diez días últimos de dicho
período de cobranza voluntaria, o sea
del 19 al 28 de dicho mes de marzo, los
contribuyentes podrán hacer efectivos los
recibos én las cabeceras de las Zonas de
Recaudación respectivas.

k su consecuencia, se celebrará
ñ nueva subasta el día 17 de
p Próximo, a las doce, en la Sala
pmates de la primera Casa Cbn-

Madrid, 19 de febrero de 1947.
—

El
Recaudador (ilegible).—Visto bueno: El
Tesorero de Hacienda, Víctor García de
Jalón y Hueto.

Pal_, bajo la presidencia del ex-

F^'rno senor Alcalde o de quien
fccto delegue.

(G. C—819)

Transcurrido dicho período voluntario,

los contribuyentes que no hubieran veri-
ficado sus ingresos incurrirán en el re-
cargo de apremio de único grado ;advir-
tiéndoles que dicho recargo, consistente
en el 20 por 100 de los débitos, quedará
reducido al 10 por ico si se verifica el

0 que se anuncia al público para
pnocirniento.

ZONA DE SAN LORENZO DEL
ESCORIAL

fdr'd, 20 de febrero de 1947.—:-"-''o. M. Berdejo.
Fechas para verificar la cobranza de

Contribuciones e Impuestos del Estado
durante el primer trimestre de esté ejer-(O.—10.473)



SÁBADO 22 DE FEBRERO
2

doña Rosario Soler, y de la otra vJdemandado, don Joaquín García Ticomo propietario del- Hotel Sevilla-0^'
donda, 27 febrero; Navas de Buitrago
(Las), 1 marzo; Oteruelo del Valle, 24
febrero; Paredes de Buitrago, 18 mar-
zo; Patones, 7 marzo; Pinilla del Va-
lle, 26 febrero; Piñuécar, 5 marzo ;Pra-
deña del Rincón, 13 marzo; Puebla de
la Sierra (La), 13 marzo; Rascatría, 24
y 25 fiebrero; Redueña, 4 marzo; Ro-
bledillo de la Jara, 17 marzo; Robregor-
do, 3 marzo ; Serna del Monte (La), 6
marzo ;Serrada de la Fuente, 18 marzo ;
Sieteieglesias, 11 marzo ; Somosierra, 3
marzo ;Torremocha del Jarama, 8 mar-
zo;Vakkmanco, 24 febrero ;Vellón (El),
5 y 6 marzo ;Venturada, 3 marzo ;Villa-
vieja del Lozoya, 7 marzo.

Torrelaguna, a 18 de febrero de 1947.
El Recaudador, Eduardo Amador Sán-
chez.

—
Visto bueno: El Tesorero de Ha-

cienda, Víctor García de Jalón y Hueto.
(G. C—822)

Comandancia de Fortificaciones y Obras de la Primera
Región Militar

Fallo

BÍXI>ROr»IACIOÍ»IK>S Que debo condenar y condeno a aJJoaquín García Torres, propietaria Ti
Hotel Sevilla, a que abone a X*!dante, doña Rosario Soler FernándeiJcantidad de mil trescientas veinte ¿ 1tas que le adeuda por diferencia de af'rios.—Notifíquese esta resolución a ¡
partes, previniéndolas que contra la J*ma podrán interponer el oportuno recur"so de suplicación ante el Tribunal Cetral de Trabajo, en plazo de cinco dialcontados a partir del siguiente al del»notificación de este fallo, en la formadetermina la Ley de n de julio de icmadvirtiendo también a la actora qUe ¡<J
derechos que en la misma se le recono.cen no podrán ser transigidos ni renun.ciados, a no ser previo pago de la can]
tidad íntegra importe de la condena, rea'hzado, precisamente, ante esta Magistra-
tura, y de su derecho a obtener un antlcipo reintegrable en los casos ycondicio-
nes prescritas en la Ley de 10 de noviem-bre de 1942, ya} demandado, que para
preparar el recurso deberá consignaipreviamente en la cuenta corriente abier.
ta a nombre de la Magistratura- en éBanco de España el importe de la conde-
na, más un 20 por 100, que pasará defi-
nitivamente al Fondo de Anticipos si lj
sentencia fuese confirmada. —

Así por es-
ta mi sentencia, definitivamente juzgan-
do, lo pronuncio, mando y firmo.—Car-
los L.Martín. (Rubricado')

Declaradas de urgencia las obras
comprendidas en la ampliación de
los Cuarteles de Artillería Antiaérea
número 71 y Escuela de Aplicación
de Caballería en el Campamento de
Carabanchel (número 409 del 'L. de
C. e I.) por Decreto de fecha 27 de
septiembre de 1946 (<(D. O.» número
232 ), a los efectos de la Ley de 7 de

octubre de 1939 (((Boletín Oficial del
Estado» número 285), han de ocu-

parse en dicho Campamento de Ca-
rabanchel las fincas cuya relación se
inserta a continuación, así como los
nombres y localidades de los propie-
tarios, según los datos recogidos por
esta Comandancia:

Núm. de
orden NOMBRES Domicilio Clase de finca Situación

ZONA DE CHINCHÓN
Campa-

Una parce- mentó Ca-
la de solar rabanch'el

ídem ídem
ídem ídem

Itinerario para lia cobranza de los valo-
res del actual trimestre:

1 Don Casimiro Guzmán Descono-
cido
ídem
ídem

Don Agustín García
Dona Isabel Fernández ...
Doña Guadalupe Barrita

Aguinaco

CHINCHON (capitalidad) ; Aranjuez,
días 24, 25, 26, 27 y 28 de febrero ;Ar-
ganda, 11, 12, 13 y 14 marzo; Belmonte
de Tajo, 11 y 12 marzo ;Brea de Tajo,
26 febrero; Carabaña, 5 y 6 marzo;
Colmenar de Oreja, 3, 4, 5 y 6 marzo;
Estremera, 24 y 25 febrero ; Fuentidue-
ña, iimarzo; Morara de Tajuña, 3, 4, 5
y 6 marzo;Perales de Tajuña, 7 y 8 mar-
zo; Tielmes, 3 y 4 marzo; Váida/rácete,
26 y 27 febrero; Valdelaguna, 13 y 14
marzo; Villaconejos, 7 y 8 marzo; Vi-
llamanrique, 10 marzo; Villarejode Sab
vanes, 11, 12, 13 y 14 marzo.

ídem ídem ídem
Don Juan Hernández Sa-

rabia ídem ídem ídem

En.su virtud, y de acuerdo con lo
dispuesto en la' citada Ley, se anun-
cia por el presente que el día 14 del
próximo mes de marzo, a las once
horas, se procederá h leven tareí aota
de previa ocupación de dichas fincas
y en cada una de ellas, por lo que
deberán acudir a las mismas los pro-
pietarios o titulares de derecho, pu-

diendo acudir personalmente o por
mandatario, y requeridos a su nom-

, bre, si lo desean, la presencia de Pe-
rito y un Notario.

M'adrid, 18 de febrero de 1047.
—

El Coronel Ingeniero Comandante,
Rafael Ros.Madrid, 19 de febrero de 1947.

—ElTe-
sorero de Hacienda, Víctor García de Ja-
lón y Hueto.

Publicación

I (G. C—813) (O.—10.616)

lllUllllIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIlllliiiiiMiiiiiiiiiiiiiiiiH

Leída y publicada fué la anterior sen]
tencia por el limo. Sr. Magistrado da
Trabajo que la suscribe, estando cele]
brando audiencia en el día de la fecha!
de que certifico.

—
Joaquín Polo. (Rubrii

cado.)

(g. a—817)
aiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiHiniiiiiiuiii!

ZONA. DE ALCALÁ DE HENARES
Itinerario de cobranza que se forma

para el primer trimestre de 1947:

marzo; San Sebastián, 26 de febrero;
Talamanca, 5 de marzo; Valdepiélagos,
6 de marzo.

la casa núm. 47 de la calle de Calero
Pita, última edificación en dicha calle;
desde este. punto, y con rumbo Sur, 30o

Oeste, se medirán 70 metros, colocando
la primera estaca ; desde ésta, y con
rumbo Este, 45o Sur, se medirán 250 me-
tros, colocando la segunda estaca ; desde
ésta, y con rumbo Sur, 45° Oeste, se me-
dirán 200 metros, colocando la tercera
estaca ; desde ésta, y con rumbo Oeste,
se medirán al Norte 45o, 500 metros, co-
locando la cuarta estaca ; a partir de és-
ta' y con rumbo Norte, 45

o Este, se me-
dirán 200 metros, colocando la quinta
estaca; desde ésta, y con rumbo Este,
45° Sur, se medirán 250 metros, coinci-
diendo con la estaca número 1, y cerran-
do así el perímetro de las diez pertenen-
cias solicitadas. Los rumbos se refierenal Norte magnético.

ALCALÁDE HENARES, 25, 26, 27,
28 de febrero y 1 de marzo;Ajalvir, 7 y
8 de marzo; Aígete, 25 y 26 de febrero;
Ambite, 4 de marzo; Anchuelo, 12 de
marzo; Barajas, 7 y 8 (le marzo; Ca-
marma, 28 de febrero; Campo Real, 5,
6 y 7 de marzo; Canillas, 25, 26, 27, 28
de febrero y 1 y 3 de marzo; Canille]as,
25, 26 y 27 de febrero; Cobeña, 26 tle fe-
brero; Corpa, 11 de marzo; Coslac'a, 28
de febrero; Daganzo, 6 de marzo; Fres-
no, 5 de marzo; Fuente el Saz, 27 y 28
de febrero; Loeches, 27 de febrero; Me-
co, 26 de febrero; Mejorada, 25 de fe-
brero; Nuevo Baztán, 7 de. marzo; Ol-
meda, 1 y 3 de-marzo; Orusco, 5 de mar-
zo; Paracuellos, 4 <le' marzo; Pezuela,
8 y 9 de marzo; Pozuelo, 7 de marzo;
Ribas, 1 <!<\u25a0 marzo; Rihatejnda, 5 de
marzo; San Fernando, 28 de febrero;
Santorcaz, 13 de marzo; Santos, 25 de
febrero; Torrejón, 1 y 3 de marzo; To-
rres, 8 de marzo; Valdeavero, 4 de mar-
zo; Valdeotmos, 27 de febrero; Vakkto-
rres, 25 y 26 de febrero; Valdilecha, 5,
6 y 7 tle marzo; Valverde, 10 de marzo'
Vallecas, 10, 11, 12, 13, 14 y i_ de marl
zo; Vetilla, 26 tle febrero; Vicálvaro, 25,26, 27 y 28 de febrero y 1y 3 de marzo;
Villalbilla,10 de marzo; Villardel Olmo,
1y 3 de marzo.

Tod*s los pueblos del 20 al 30 de
marzo.

Y para que sirva de notificación en forl
ma a la actora, Rosario Soler, cuyo ac-J
tual domicilio se ignora, expido el pre-J
senté, que sello y firmo en Madrid, a iJ
de febrero de 1947.

—
El Secretario, Joal

quín Polo.

Chamartfei d'e la Rosa, 19 de febrero
de 1947.— El Recaudador (ilegible).

—
Visto bueno: EJ Tesorero de Hacienda,
Víctor García de Jalón y Hueto.

(G. C—816) (I--395

Jefatura de Obras Públicas de
la provincia de Madrid

INSPECCIÓN DE CIRCULACIÓN, Y TRANS-
PORTES POR CARRETERA

En los autos seguidos ante esta Ma-
gistratura con el núm. 662, de 1945. >
instancia de Arcadio Gutiérrez Pérez,
contra el Instituto Nacional de Previsión,
sobre diferencia de salarios, por la txce

;

lentísima Sala' quinta del Tribunal Su-
premo se ha dictado auto con fecha n
de noviembre último, teniendo por desis-
tido al actor Arcadio Gutiérrez PéreJ
del recurso de casación por infracción <k
Ley por él interpuesto, y quedando fi"11*
la sentencia dictada por esta Magistra-
tura.

Petición de línea de viajeros
Esta Jefatura de Obras Públicas

hace saber que don Fructuoso Ca-
rrión y don José Requena han soli-
citado autorización para establecer
una línea de viajeros de Madrid a
\u25a0Castillo de Bayueln, por Chapinería,
Sotillo y Real de Sam Vicente.

Lo que se publica por edicto en el Bo-
letín Oficial del Estado y en el de la
provincia, y se expone en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento de Vallecas,
para que si alguna persona tiene que re-clamar pueda presentar sus oposiciones
en instancia dirigida a esta Jefatura deMinas con arreglo a las prescripciones
de la Ley y Reglamento vigentes.

Madrid, 10 de febrero de 1047 _E1
Ingeniero Jefe, Manuel de Landecho

Y para que sirva de notificación en te-
gal forma al actor Arcadio Gutiérrez Pé-
rez, cuyo actual paradero se ignora, ex-
pido el presente, que se insertará en et
Boletín Oficial de la provincia y se ¡H

jará en el tablón de anuncios de esta Ma-
gistratura, en Madrid, a 20 de enero d«

-1947.
—El Secretario, Joaquín Polo.

'Las entidades y particulares afec-
tados podrán formular ante esta De-
pendencia, y en el plazo de quince
días, las alegaciones en pro o en
contra del establecimiento del servi-
cio referido.

(G. C—779)
(I.—394

Madrid-Alcalá, 18 de febrero de 1947.El Recaudador (ilegible).—Visto bueno:
fcl Tesorero de Hacienda, Víctor Garcíade Jalón y Hueto.

Madrid, 19 de febrero de 1947 .—El
Ingeniero Jefe, Cipriano Salvatierra. Magistratura de Trabajo

núm. 3, de Madrid
En los' autos seguidos ante esta Magis1

tratura con el núm. 486, de 1946, a ,P
J

tancia de Manuel' Muñoz Ruiz, contri
Felipe Pajares, sobre cantidad, se ha <l|Cj
tado sentencia, cuyo encabezamiento fl

parte dispositiva son del tenor literal *i

(G. C—811) (O.—.10.617)

(G. C—815) Jefatura del Distrito Minero EDICTOS

ZOMA DE COLMENAR VIEJO de Madrid
En los autos seguidos ante esta Magis-tratura con el núm. 530 bis/de 1946, ainstancia de María Borrego y,RosarioSoler, contra Joaquín Garda 1orres^bresa arios, se ha dictado sentencia porel .ilustrísimo señor Magistrado de Tra-bajo núm. 3, en fecha 4 de los corrien-te cuyo encabezamiento y parte disoo-fva son del tenor literal siguiente:

Itinerario de cobranza para los pueblos
de la citada Zona durante el primer tri-
mestre del año actual:

guíente

De acuerdo con lo dispuesto en el ar-ticulo 12 de la ley de Minas vigente, hasido admitida el día ,3 de diciembre úl-timo la solicitud del permiso de investi-gación num. I-49,de diez pertenencias demineral de sepiolita, nombrado «MaríaJesús... sito en el término municipal deC

H;, P rCS?ntó f i*»" ten Bautistagato Hourthson, domiciliado en GeneralPardmas, 72, Madrid.
Mjmtkgladcsignacion en 1, f

--
m..•

anuncio;
Sentencia

En la villa de Madrid, a 10 de enefl
de 1947.— Habiendo visto yo, don C*

los Luis Martín Martínez, Magistrado <*

Trabajo núm. 3, de Madrid y su pro*'"
cia, los precedentes autos, seguidos
instancia de partes r de una, y como
mandante, don Manual Muñoz Ruiz- ,

de otra, y como demandado, don Fc-'P
Pajares ;y ..."

COLMENAR VIEJO, , al S de mar-
zo; Alcobendas, 25 de febrero; Becerril
26 de febrero; Boalo (El), 9 de marzo .'
Chamartín, del 15 al 30 de marzo; Cho-zas, 1 de marzo; Fuencarral, 7, S y ndte marzo; Guadalix, 6 y 7 de marzo;
Hortaleza, 23 de febrero; Hovo, 21 defebrero; Manzanares, 25 de' febrero;Miraflores, 2 y 3 de marzo; Molar (f-T)
11 y 12 de marzo; Moralzarzal, 23 de fcl*>«.« ; Navacerráda, 25 de febrero; P<-drezucla. 2 de marzo; San Agustín/ ,\£

Sentencio

de
E,LÍ*•££!fadrÍd > a 4 febrero
i

• «~?ablcndo visto vo, don CarlosLuis Martín Martínez, Magistrado ZTrabajo num. 3) de los de fsta capitaT

danto
PTt5s: *.«">*• v »mo deman-dantes, dona María Borrego MartnTy

guíente

Que debo condenar y coníl<;n0..%oej
Felipe Pajares a que abone a don "^^
Muñoz Ruiz la suma de doscientas^jl
ce |k;-setas que le adeuda r"V'J'____\

Fallo

Se designa punto de partida de la re-ferida concesión el ángulo Suroeste de
orci
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lal de vacaciones y gratificación
Lad y Plus de Cargas Familiares,

ese
J
esta resolución a las partes,

Loólas que contra la misma no se

urso alguno, salvo el de casación
>brantamiento de forma, en los ca-

vistos en el artículo. 486 y siguien-

Código, de Trabajo.— Así por esta

íencia, definitivamente juzgando,
mundo, manido y firmo.—Carlos
rtín. (Rubricado.) .

mil doscientas cincuenta pesetas, la
participación de finca siguiente:

cretario, Manuel Cornelias. —El Juez
de primera instancia, Antonio Ruiz-
López.

lie del General Castaños, número
uno, el día quince de marzo próximo,
a las doce horas de su mañana, bajo
las condiciones siguientes :

Una sexta parte proindiviso de
una tierral en término de Villaverde,
al sitio de Las Canteras o Fuente de
la Bruja, de caber fanega y media,
o sean cincuenta y un áreas treinta
y seis centiáreas, que linda: Orien-
te, Mediodía y Norte, con terrenos
de don José Ruiz, y al Poniente, con
lai posesión titulada ((Quitapenas»,
propiedad de don Juan Hernández;
y según el Catastro, linda :al Norte,
Encarnación Bruguera; Este, Beni-
to Díaz ; Sur, Fausto Guimerá, y
Oeste, Antonio Prieto Odiaga.

(A.-7.398)
Servirá de tipo para la subasta la

cantidad de catorqe mil pesetas, que
se pactó en la escritura de préstamo.JUZGADO NUMERO 2

EDICTO Ño se admitirán posturas que no
cubran el expresado tipo.E,n virtud de providencia dictada

por el señor Juez de primera instan-
cia número dos, de esta capital, en
los autos de juicio especial sumario
de la ley Hipotecaria, seguidos a ins-
tancia de la Compañía Hipotecaria,
antes la Cooperativa Hipotecaria, re-
presentada por el Procurador don
José López Batanero, contra don Eu-
logio López Trujillo, sobre reclama-
ción de ocho mil trescientas dieciocho
pesetas ochenta y nueve céntimos de
un crédito hipotecario, más las canti-
dades que venzan y costas, se ha
acordado sacar a la venta en pública
subasta, por primera vez, la si-
guiente

Para tomar parte en lá subasta de-
berán los licitadores consignar pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o
establecimiento destinado al .efecte,
ef diez por ciento del referido tipo,
sin cuyo requisito no serán admiti-
dos.

Publicaci&n

Ha v publicada fué la anterior sen-
F por el Hmo. Sr. Magistrado de

§0 que la suscribe, estando cele-

b audiencia en el día de la fecha,
fe certifico.

—
Joaquín Polo. (Rubri-

ILos autos y la certificación a que
se refiere la regla cuarta del artículo
ciento treinta y uno de la ley Hipo-
tecaria se hallarán de manifiesto en
Secretaría, donde podrán examinar-

Para cuyo acto de la subasta, que
haibrá de tener lugar ante el Juzgado
de primera instancia número catorce,
de esta capital, sito en la calle del
General Castaños, número uno, piso
primero, se ha señalado el día trein-
ta y uño de marzo próximo, a las
doce horas, anunciándose por medio
del presente y previniéndose :

Que para tomar 'parte en la subas-
ta deberán los licitadores consignar
previamente el diez por ciento, por
lo menos, del precio.

Irara que sirva de notificación en
legal al demandante, Manuel Mu-

uiz, cuyo actual paradero se desco-
lexpido el presente, que se inserta-
el Boletín Oficial de la provin-
jándose otro ejemplar en el tablón
uncios de esta Magistratura, en
d, a 21 de enero de 1947.— El Se-
o, Joaquín Polo.

los los licitadores, que deberán con-
formarse con la titulación, y no ten-
drán derecho a exigir ninguna otra.

Las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes y siln cancelar, entendiéndo-

Finca
(I-—393)

Una casa en término de esta ca-
pital, en la calle de Javier Zanón,
paralela a la de Antonio López, an-
tigua carretera de Andalucía, en la
tierra llamada Relleno del Parador
del Sol ;consta de un solo piso bajo,
construida con ladrillo y cal, de dos-
cientos treinta y ocho metros ochenta
y siete centímetros, o sean tres mil
setenta y seis pies sesenta y cuatro

centímetros de pie ; linda :por dere-
cha, entrando, casa de don Melquía-
des Simón ; izquierda, casa de An-
drés López, o sea al Norte, y espal-
da, o sea al Este, casa de construc-

ciones. Sobre la casa de planta baja
arriba descrita h;£construído el señor
López Trujillo, con materiales pro-
pios, un piso principal, destinado a
vivienda.

se que el rematante los acepta y que-
da subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

VIDENCIAS JUDICIALES v Cjue no se admitirán pos+uras que
no cubran el expresado precio.UZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA Que las cargas o gravámenes ante-
riores y preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose" que el rema-
tante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Madrid, ocho de febrero de mil no-
vecientos cuarenta y siete.

—
-El Se-

cretario, xAntonio Yáñez.
—

Viste-
bueno: El Juez de primera instancia.
R. Bono.

JUZGADO NUMERO 14

>r el presente, y en virtud de
idencia dictada con esta fecha
¡1 señor Juez de primera instan-
íúmero catorce, de esta capital,
Ds autos de procedimiento espe-
sumario que tramita a nombre
on Santos Escorial Barrio, con-
dón Andrés Páramo Barranco,
e reclamación de cantidad, se
a la venta en pública subasta,

sesjunda vez, término de veinte
ipor lo menos, y precio de once

EDICTO

(A.—7.401)

Y que !a certificación . de títulos,
traída del Registro de la Propiedad
a los autos, se hallará de manifiesto
en Secretaría, entendiéndose asimis-
mo que todo licitador acepa como
bastante la titulación que de ella re-
sulta.

JUZGADO NUMERO 19
EDICTO

En virtud de providencia del día
de hoy, dictada por el señor don Dio-
nisio Fernández Gausi, Magistrado,

Juez de primera instancia número
diecinueve, de los de esta capital, en
autos ejecutivo sumario seguidos por
las reglas establecidas en el artículo

Madrid, dieciocho de febrero dejnil
novecientos cuarenta v siete. —El Se-

Dicha subasta se celebrará en el
local de este Juzgado, sito en la ca-
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provincia (Servicio concedido a esta Corporación por Orden del Minis-
terio de Hacienda de 8 de julio de 1943), y acordar se convoque el
concurso correspondiente para la designación del Recaudador de dicha
Zona con arreglo a las' citadas bases y preceptos aplicables.

nncial, por las atenciones que tuvieron con el excelentísimo señor
ádente, con motivo de su viaje a aquella capital, para asistir a
fiestas del centenario de Goya ; y expresar asimismo el agra-
miento de ¡la Diputación al excelentísimo señor Director dé Rje-

es Devastadlas y Alcalde de Madrid, don José Moreno Torres,
Ja cordialidad y distinciones que dispensó a la Presidencia.
°9- Conceder a la Real Sociedad Hípica Española un trofeo,
llevará el título de ((Copa de la Excma. Diputación Provincial
dadrid», con destino al Concurso Hípico Internacional que se

Sesión del día 28 de mayo de 1946

692. Acceder a lo solicitado por el ex alumno del Colegio pro-
vincial de San Fernando, Pedro Vázquez Sánchez, y, en su conse-
cuencia, hacerle entrega de la cartilla de ahorros del Monte de Piedad,

que le fué impuesta a su favor durante su permanencia en el Colegio,
por haber cumplido su mayoría de edad.

>rará en Madrid el próximo mes del junio, declarándose de abo-
lí importe con cargo al capítulo II,artículo i.°, concepto nú-
Q 8 del vigente Presupuesto de Gastos; y expresar, asimismo,
jradecimiento de La Comisión Gestora por Ja designación recaída
1excelentísima Presidencia como miembro del Comité de Honor.
fo. Quedar enterada, con sentimiento, de la defunción, ocu-
1el dl

'
a 18 de los corrientes, del Sobrestante de La Sección téc-

de Vías y Obras provinciailes, don Eusebio Granizo Parra.
\u25a0i- Señalar los días 14 y 27 del próximo mies de junio, en
ha de. celebrar; sus sesiones ordinarias lia Excrrta. Comisión

tora.

693. Conceder el derecho a Ingreso en la Residencia provincial
de Ancianos de San Isidro Labrador, de Aranjuez, por reunir los re-
quisitos reglamentarios exigibles, a Domingo García Mancas y Lucio
Francisco Terreros Terreros, números 289 y 290, respectivamente, del
registro de turno, y cuando por el mismo les corresponda.

694. Conceder el derecho a ingreso en la Residencia provincial
de Ancianos de San Isidro Labrador, dte Aranjuez, por reunir los re-
quisitos reglamentarios exigibles, a Rafaela' Navarro Hernández, nú-
mero 404 del registro de turno, y cuando por ei mismo le corresponda.

'2. Aprobar propuesta de la Presidencia de la Corporación,

!°ntormidad con lo determinado en el artículo 241 del Decreto
j"a¿ Gobernación dte 25 de enero último, relativo a Pro-
e Presupuesto extraordinario para obras destinadas a comba-

paro obrero, según Decreto del Ministerio de Hacienda de 24a yoy Ley de 17 de juliode 1945 y resolución del Ministerio
r bernación fecha. 5 de^dicierrubre del mismo año.

3- Ciastficaír ab Oficial carpí rattero de la ¡Corporación, Ra-
, !frC1f .Gafc|a> jubilado por acuerdo de la Comisión Gestora' e abril último, con el haber pasivo anual dte mil quinientas' _s Í'-Soo), correspondiiente al 40 por ico del sueldo regulador

trrn° F^86
*

35' último disfrutado por el interesado en activo, y
og

°n'a con los düez años, dos meses y veintiocho días de ser-
o al

SOn com Putab'e¡s; haber pasivo que percibirá, con
a respectiva consignación presupuestaria, a partir de 3r

695. Acceder a lo solicitado por la ex alumna del Colegio pro-
vincial de Nuestra Señora de las Mercedes, Antonia Martínez Avi-
les, y, en su consecuencia, declarar de abono a su favor la cantidad de
125 pesetas, importe del premio de la Lotería Nacional que le corres-
pondió durante su permanencia en el Colegio, en el sorteo celebrado el
día 11 de octubre d'e 1929, por haber contraído matrimonio.

696. Desestimar instancia formulada por don Benito Santiago
Martín, interesando su ingreso en la Residencia provincial de Ancia-
nis de San Isidro Labrador, de Aranjuez, por no reunir las condicio-
nes establecidas en los apartados primero y cuarto del artículo cuarto

del vigente Reglamento del Establecimiento.
697- Acceder a lo solicitado por doña Bernarda de la Plaza Do-

mínguez, y, en su consecuencia, disponer que, a partir de primero
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ciento treinta y uno de la ley Hipo-
tecaria y promovidos por el Procura-
dor don José López Batanero, en re-
presentación de la Compañía Hipo-
tecaria, contra don Vicente Peña
Portillo, sobre cobro de un préstamo
hipotecario de doce mil pesetas de
capital, intereses pactados y costas,
se saca nuevamente en pública y ter-
cera subasta el inmueble siguiente :

Condiciones un crédito hipotecario, se saca a la
venta en pública subasta, por prime-
ra vez, término de veinte días, por
ló menos, y precio de veinte mil pe-
setas, fijado en la escritura de prés-
tamo, 'a finca siguiente :

acepta como bastante la h*,,!*!
(Jue Jas cargas ogr^c'ón]

tenores y preferentes, si 1a ?*s 5
al crédito del actor,'¿ü
sistemes,, entendiéndose •"
que el rematante los acept
subrogado en- la responsabiüd?los' mismos, sin destinarse »
tiuc ón el precio del remate

SU '
Madrid, diez de febrero de milcientos cuarenta y siete Jí Scretario, Manuel, Cornelias '~~V\\genera ÍnStanda > atóalo R

1

Primera
El remate de la finca antes aludida

se celebrará sin sujeción a tipo.

Segunda
Los autos y la certificación del Rle-

gistro de la Propiedad se hallarán de
manifiesto en la Secretaría y se en-
tenderá que todo licitador acepta co-
mo bastante la titulación.

«Una casa, sita en la ciudad de
Toledo, plazuela del Horno de los
Bizcochos, número dos moderno, hoy
plaza de la Magdalena, que linda:
por su riiedianería derecha, entran-
do, con casa número tres de dicha
plazuela, propia de doña Agustina
Cabanas y Mayoral ;por la izquier-
da, con la número uno, propiedad
del Casi no' de Artistas, y por la es-
palda, casa de don Manuel Bringas.
Ocupa una superficie de dos milcien-
to quince pies cuadrados, equivalen-
tes a ciento setenta y cuatro metros
veinte centímetros, que se compone
de planta baja, principal, segundo y
tercero, patio con ,pozo y aljibe,
portal, caja de escalera y otras de-
pendencias.»

«Una casa sita en término de Ca-
rabanchel Bajo, carretera de Cara-
banchel, hoy camino de San Isidro,
número veintisiete ;consta de planta
baja de fábrica de ladrillo, armadura
de madera y cubierta de teja común ;
los pisos son de baldosín, techos de
cielo raso ;el grueso de las fachadas
y el de las traviesas es de un pie, y
el de las medianerías, de medio pie;
distribuida en tres habitaciones, y en
la parte del fondo del patio'tiene una
nave de cuatro habitaciones sin cielo
raso, fabricación entramada:, tenien-
do u.n pozo de aguas cloras. Linda :
por su frente o fachada, en línea de.
siete metros veintisiete centímetros,
con el camino de San Isidro; por su
derecha, entrando, con el terreno
propiedad de doñai Angela (lirones;
por su izquierda, en línea de treinta
y ocho metros cuarenta y siete cen-
tímetros, con tinca de don Francisco
Mendoza, y por la espalda, en lí-
nea de ocho metros ochenta y nueve
centímetros, con la de don Andrés
Valiño. Ocupa una superficie de dos-
cientos veinte ,metros cuadrados;
equivalentes a cuatro mil ciento
veintiún pies cuadrados y setenta y
un décimos de otro.»

Tercera
Las cargas y gravámenes anterio-

res y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate.

(A,
—7-39^

GETAFE
EDICTO

En ejecutoria de ía causa por irjciencia, contra Damián Arrogante Pax3se sacan a la venta en pública -subaJdos molinos de tercera y cuarta cotj
sion, 0,403 y 402, que se hallan en lafj
brica de molturación de trigo de «L<Jy López», en Iliescas, embargados alrdponsable civilsubsidiario dicho, como]
cesora de «López Arrogante». '

Para el acto del remate se ha señaladen la Sala audiencia de este Juzgado <
instrucción, el .26 de marzo próximo
hora de las once.

Cuarta
Para tomar parte en la subasta de-

berán los licitadores consignar pre-
viamente, en la mesa del Juzgado, o
en la Caja General de Depósitos, el
diez por ciento del tipo de subasta
que sirviófiará la anterior, osea la
segunda, sin cuyo .requisito no serán
admitidos.

Cuya finca se encuentra hoy toda
ella derruida y sólo con 'as paredes
en pie.

Para cuyo acto de la subasta, que
habrá de tener lugar ante el Juzga-
do de primera instancia número ca-
torce, de esta capital, sito en la" ca-
lle del General Castaños, número
uno, piso primero, se ha señalado el
día veinte de marzo próximo, a las
doce horas, anunciándose pot medio
del presente y previniéndose :

Dado en Madrid, a once de febre-
ro de mil novecientos cuarenta y sie-
te.—Ante mí, Manuel Torres.—Vis-
to bueno :El Juez de primera instan-
cia, Dionisio Fernández Gausi.

Servirá de tipo el precio de tasación
40.000 pesetas. Consignarán los licitad
res para tomar parte, en la mesa del Jugado oestablecimiento destinado alef«
to el iqpor 100, sin admitirse postun
que no cubran las dos terceras partes.

Getafie, a 15 de febrero de 1947.-ISecretario judicial, Ledo. Antonio Sd
Dranguet.

—
El Juez de instrucción, 3

sen io Rueda.

(A.—7.400)

Que para tomar parte en ¡a subas-
ta deberán los licitadores consignar
previamente el diez por ciento, por
lo menos, del precio.

JUZGADO NUMERO 14
EDICTO

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada por el señor Juez de
primera instancia número catorce, de
esta capital, en los*autos de procedi-
miento especial sumario que tramita
a nombre de la Compañía Hipoteca-
ria, contra doña Natividad Rodrí-
guez Sánchez, sobre reclamación de

(B—1.179)
Para el remate de la expresada

linca se ha señalado el día veintisie-
te de marzo próximo y hora de las
once de su mañana, en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número
uno, y regirán la» siguientes

Que no se admitirán posturas que
no cubran el repetido precio. <llli:!!!lllllllllllllii»llllllllll|||||Ullllllii)|||||

Que la certificación de títulos traí-
da del Registro se hallará de mani-
fiesto en Secretaría, con los autos,
para su examen por los licitadores,
entendiéndose que todo

'

licitador

IMPRENTA PROVINCIAL
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del actual, se satisfaga directamente al Colegio de la Purísima Con-cepción, de esta capital, lia, pensión de r.250 pesetas anuales, conce-dida por la Corporación, por sus acuerdos de 30 de diciembre de 1940y 11 de julio de 194.5, para la educación de su hijo sordomudo, An-drés García Cuenca, en el referido Colegio.
698. Autorizar ri la Dirección del Instituto p¡rovincial de Pueri-cultura, Inclusa y Colegio de la Paz, para que, con intervención de laVisita, adquiera calzado con destino a las colegialas de la Paz' por

un importe de 24.000 pesetas, declarándose de abono esta cantidad acargo del concepto número 142 del vigente Presupuesto de Gastos
699. Autorizar a la Dirección del Colegio provincial de Nues-tra Señora de tas Mercedes para que, con intervención de la VisitaFormalice contrato de arriendo d'e la finca denominada «La Cuerda»)'

en termino de Ceiredilh, para instalar la Colonia de verano para lasaluminas del Establecimiento, por un importe de Q-ooo pesetas, canti-dad que sera satisfecha a cargo del concepto.núm. 256 del vi-ente Pre-
supuesto de Gastos, y que, en cuanto al crédito que se interesa para

?L fk!^fcomP'1rnenta '-i<*. -^ atenga a las normas reglamen-tarias establecidas para la expedición de libramientos a justificar
700. Aceptar la cuenta de estancias causadas por enfermos men«ales madrileños que, por un importe de^. 382,,5 pesetas Ta remSdo la Exorna Diputación Provincial de Guipúzcoa, v declarar de abo-no a fiavor de la misma la cantidad de 72<>,, 5 pesetas, resultante^compensar, con nuestro crédito de 4.653 pesetas contra aqSia Corpírac.ón, la parte equivalente del total reclamado por la misma

' P
701. Autorizar ad señor Ingeniero Director de Vías vV)bras .pro-vinciales para la adquisición de lona y otros accesorios con deiZttes máquinas apisonadoras propiedad de esta Corpomión,IrUnTotal.mporte de 4.64b pesetas, que se alionará con cargo alconcento ni mero 297 del vigente Presupuesto de Gastes.

acepto nume-
702. Resolver solicitud de don Eugenio 1W 1V

~
1 -,.

de autorizarle la construcción de una nC^en^t^sets de la carretera provincial de HortakvT a fSSlS k,!ometro
las obras se realicen por cuenta de S rlLSfcS ' qUe
la- misma,. y ,-on exención Sfpago AarEn^T^ enF<u,o «e ar&itno provincial, teniendo

neamtent a* T'1™* ue ell° constituiría en las condiciones de
neamiento de la carretera.

forma deíír PWfetó de ampliación de Salas de Curas y n

de Dtet ™
° e Pabeltón ,numero 3 del Hospital de San

con carp-n^i P
n ,totaJ lmpOIte <e 24-86ó,io .pesetas, que se abona!

Ipara oh?,f Pnesu Puesto extraordinario de 17.coo.ooo de peset*j
acorde 'r*"***

«*arre^ a fa ***í
íefe nroviS, Con»*c«i Gestora; y autorizar al señor Arqtated
¡ración rea!llzar estas obras por el sistema dé admin

existente e^lfrtrK
Pr°P ',CSta de reparación de la casa del guar^

seS LL^*(,E1 S*in»»> P<* un total importe de?
qStado" lk

'
mClUÍ<h <*-«H

consSuyó enTi'rlf r
Entidaí (

'Arre&ui Hermanos., la fianza J
ros 705.663 E ví? J* G\fera

c
] * bajo- resguardo¡-porte^2 200 PeSfs ' ****

2Q
* de I944 ' ?ítransformación^,^' P!fa *arantIr ,a ejecución de las obras
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